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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 9 de Octubre de 1821. 

5. Dionisio Areopagita y Comps. Mrs. 
Las cuarenta horas en la Escuela Pia, de 8 á 6. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 2 de octubre. 

CORTES E X T R A O R D I N A R I A S . 
P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR DON PEDiZO GONZALEZ VALLEJO. 

Sesión del d ía i ? de octubre. 
Se abrid á las once menos cuarro, y leída, el acta 

de la anterior quedó aprobada. 
Se mandaron tener presentes en la discusión del de

creto de división de territorio las esposiciones siguien
tes: una del ayuntamiento constitucional de Badajoz, 
solicitando siguiese aquella ciudad siendo capital de' 
Estremadura baja , en lugar de Mérida que está seña
lada en el p ian : otra de D . Josef Murf í , procurador 
síndico de Sta. Cruz de Tenerife, pidiendo prosiguiese 
esta en vez de S. Cristóbal de la Laguna: otra de ios 
Ayuntamientos de Velez Rubio , Veiez-Blanco , Maria 
y otros de la provincia de Granada , solicitando se h i 
ciese capital á Baza : otra del ayuntamiento de Osma 
y Burgo de Oáina para que continuase aquella siendo 
capital en lugar de Logroño : otra del Ayuntamiento 
constitucional de Ecija , reproduciendo la solicitud que 
hizo á las Cortes estraordinarias en el año 13 para que 
se la nombre capital de provincia : otra de los ayun
tamientos constitucionales de Cilleros y otras de la pro
vincia de Estremadura a l ta , en que pedían se hiciese 
capital á PJasencia en lugar de Gáceres: otra esposi-
ciun de D . Tomas Villalobos , procurador síndico de la 
misma ciudad, y ú l t imamen te la de los ayuntamientos 
de Va Id corras , y otros de la provincia de Orense para 

• que se les señalase otra capital distinta de la desig
nada en el proyecto. 

A la comisión de .Beneficencia se mandaron pasar 
las observaciones dirigidas por D . Ignacio Sa tué , de-* 
pendiente jubi lado, acerca de este ramo. Se dio cuenta 
üel oficio del Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula , con el cual remit ía la representación de Ja 
vil la de Ponferrada, pidiendo se hiciese á dicha vil la 
capital de provincia en lugar de Villaíranca : se man
dó tener presente en la discusión. Se mandaron re^ 
partir 200 egemplarcs remitidos por el Sr. ministro de 
Marina de orden de S. M . de la memoria impresa 
soorc Ja marina inglesa por el teniente general de la 
f inada española D . Josef Espinosa , i consecuencia de 
jo decretado por las Cortes en 28 de junio ultimo. Se 
leyeron los dicta'menes de la comisión especial de Ha
cienda , los cuales se mandaron imprimir á petición 
de algunos Sres. diputados. 

E l Sr. presidente n o m b r ó á los Sres. Murfi , López 
C uistaote , Rovira y Zubia para la comisión de Aran-
celes, agregándolos á los demás señores de que esta
ba cu m p i le ta . 

E n t r ó á jurar un Sr. diputado; y acto continuo se 
mzo la segunda lectura del co'digo criminfd. 

Concluida esta , la comisión de Poderes presentd su 
diutamca acerca de lo* de D . Josef Basilio Guisrra , elec

to diputado por Yucatán , reducido á que halláiidoloí 
enteramente conformes á la Consti tución debían apro* 
harlos las Cortes ; y asi se verifico. 

Se prosiguió la discusión de divisiort de territorío| 
y el Sr. secretario continuó la lectura del discurso del 
Sr. Ugarte ( D . Gabriel), en el cual manifestaba que 
la Nación como estaba cargada de empleados, segua 
lo habia manifestado con tanta razón el Sr. Alvare* 
Guerra en las anteriores legislaturas, y siendo necesa
r io por consiguiente el disminuir su numero en cuanto 
fuese dable, primero no admitiendo otros nuevos, y 
segundo dejando solo los puramente necesarios, ahora 
Ja comisión creaba otros nuevos , como era gefes poli-» 
ticos , secretarías de estos & c . , á los cuales era necesa
r io pagarles en dinero efectivo, y que de este modo 
110 podria haber erario, porque las provincias tenian que 
atender á muchos gastos, y era menester gravarlas con 
mas impuestos , lo cual era muy difícil en el estado ac
t ua l ; que no habiendo habido necesidad en tantos sí* 
glos de la división de territorio , se habia de hacee 
al presente sin datos suficientes sobre la topografía da 
la Península j por lo que era de dictamen que sola* 
mente podriaií dividirse las provincias de mas estén* 
sion , como Aragón y Galicia, en las cuales podia po« 
nerse un gefe político central , que velase sobre todos 
los demás sus subalternos bajo la inspección del Go* 
bierno. 

Después de otras varias observaciones concluia pre
sentando un estado de las provincias ; numero de d i 
putados que les correspondían 3 su poblac ión; mímero 
de almas que quedaban sin representación &c . 

E l Sr. YandioJa dijo : Una de las principales bases 
d é l a ley fundamental es la división del terr i tor io , puei 
sin esta son vanas todas las demás . No me de tendrá en 
hacer cálculos complicados, como se ha hecho por va
rios señores ; solamente observare' la necesidad que h a / 
de hacer la división del territorio mas adaptable á las 
preocupnciones de los pueblos, y que puedan recibir
las con menos repugnancia^ 

Concluyó diciendo que es necesarísima la d iv is ión , 
y esperaba de las luces de los señores diputados ha r í an 
observaciones dignas de sus virtudes y talentos par*. 
aclarar la discusión, y determinar lo que mas conven
ga al bien de la Nac ión . 

E l Sr. Ramonet leyó un discurso, en el que espo-
nia, conformándose con los principios que sentaba la 
comisión, y asimismo con los que manifestó el Sr. V i l l a , 
relativos á la imperiosa necesidad de presentar cuanto 
antes el trabajo de que se trataba, t ambién se conside

raba convencido hasta la evidencia de d^ber preceder 
la división territorial á la estadística general del re ino, 
s in cuyo principio prel iminar sería , si no imposible, 
a lo menos muy difícil plantear dicha d i v i s k n : que el 
Sr. V i l l a habia dicho que lo que habia procurado la 
eomisiofl era hallar una igualdad polí t ica j mas para 



•esto es i ad iápsnsab le la concurrencia de una mul t i tud 
•de datos, que í o n n a n Ja base sobre Ja cLud^debe t'oi-
inarsc esta división : tales son la estension g e o g d í i c a 
de los l ími tes de las provin-cias, la calmad ios í r 
tenos , la clase de sus producciones y los reculos de 
3̂  industria , compensándose unos con otros, lonianduse 
por el valor lea l del suelo su estension , ia industria 
por el territorio j pero conviniendo desde luego «n que 
es sumamente necesaria esta igualdad polít ica : veo, a i -
jo , que 
cesarios para 

(2 V. 
no. m i ! pondia: que aunque fueron I h m á mauos muchos s:-,J 

íu" ten:;. 

la comisión no ha tenido todos los datos ne-
ella. 

Después de hacer varias reflexiones, concluyo ma-
nifesfando que e l mayor inconveniente que su podia 
tocar era el de formar una nueva proviuda de ios dcs-
jnembramientos de otras, chocando tai ve^ con los 
hábi tos de sus habitantes. 

E l Sr. V i l l a d i j o : E l Sr. preopinante ha sentado 
que yo dije en m i discurso que Ja cMitsfmi ha&ia tra
tado de observar la verdadera igualdad pcditica t a las 
provincias, y que esto no se ha veríí-icááo. &sto no 
es asi, porque la comisión , tanto del Gobernó corno 
de ¡as Cortpá , han tratado de esto , y aun lian con
venido en ia mayor parte de Jos ciatos., los cuales han 

:servido de base para verificar la división del te'r-
-ritorio. La comisión , teniendo presentes Jas -Mima's 
relaciones que unen generalmente á los ciudadanos de 
una provincia, ha presentado el método ijue en tü 
concepto es mejor , para que ia sorpresa que les pueaa 
causar esta separación les sea agradable , consiuerauao 
los beneficios que: les reporta, tales Como ia menor 
distancia de la capital , y de consiguiente ue las auio-
ridades , y de otros muchos que de aqui resultan. Sm 
embargo algunos pueblos se creerán agraviados por esta 
d i spos i c ión ; pero la comis ión , aun teniendo presenté 
f l espíri tu de provincialismo, se ha convencido de qué 
por el método que se propone resultan mas ventajas 
á los gobernados que si las provincias fuesen mayures, 
ya porque los negocios se despachan con mas pronti tud, 
va porque los gefes políticos y Jas diputaciones pro
vinciales, con menor numero de asuntos que despacnar 
y á que atender, los miran con la delicadeza que sé 
necesita; y ú l t i m a m e n t e el Gobierno podrá contar con 
la cooperación de mayores luces en todos ios ramos dé 
íidminisiracion publica. 

La comisión hubiera querido dar á todas las pro
vincias la igualdad que se apetece de estension, ponla-
«ion & c . ; pero no ha tenido las bases que ia conduci
r í an á este resultado , y que salvarían la dificultad 
que oponen la escabrosidad de los terrenos, su esteri
l i dad , la población y otras muchas causas de esta na
turaleza. Por lo que hace á la economía debo anun
ciar que los gastos de los gobiernos políticos según el 
presente plan no escederán en una exhorbitancia á los 
que hoy Causan ; y yo por mi parte he meditado bas
tante sobre esta materia, y cuando se trate de ella 
pendré el honor de presentar á las Cortes mis reflexio
nes. Para cuando llegue el caso de discutirse ios d i 
ferentes puntos que abraza el dictamen de la comisión, 
entonces es cuando pueden reproducir algunos Sres. 
diputados muchas objeciones que se han hecho ert esta 
ocas ión , y que vendrán á tiempo. Ultimamente debien
do disminuirse los trabajos de los gefes políticos, deben 
asimismo disminuirse los empleados dependientes de es
tos, y con la misma cantidad con que Contribuyen ahora los 
distritos habrá para cubrir estas atenciones, resuitandp 
que será muy corta la diferencia que haya Con respeto 
á Jas ventajas que deben resuJtar de esta út i l ís ima y 
necesaria operación. 

En seguida se p r e g u n t é si estaba suficieníemeiiíé 
discutido , y se declaro por la negativa. 

E l Sr. Romero (D . José) obtuvo la palabra, y ma
nifestó (oponiéndose ai dictamen de Ja comisión ) que 
esta no babia desempeñado su encardo como corres-

diputados á las sesioaes de esta, y n ,m , 
formado su proyecto par t icu lar , habla '¿u&Úíi1 ^1 
Congreso presentando uno totalmente x ariado^ 
tinto del que en un principio tenia f o m l v v / p 
guio haciendo varias lef lexiones ' y m n n i i W d ^ 

- de lis 
•.provincia* antes de prececier a una operación tan de-
iicaüa ; y finalmente concJuyd presentando una uu 
don por la cual -pedia que se suspendiese la discusión" 
y volviese el dictamen á la comisión. 

E! br. Clemencin dijo : entre los reparos qu? pu, 
dieran hacerse á ia comisión de D i \ i:ron del territorio 
no podia ciertamente hacerse uno mas esíraordinario 
ni menos acertado qUe el qiie acaba de hacer él seíior 
preopinante^ 

¿ P u e d e hacer mas la comisión que presentar un 
proyecto conforme á las ideas del Gobierno ? Rroito 
que Ja comisión por su p i r t e cree haber (ie'seinpefíado 
su encargo; que el proyecto se puede aprobaren su 
totai idad, sin perjuicio de que se hagan las reformas 
que se crean convenientes; y que lo que se necesita 
para el bien de la Nación , y lo que ja comisión an
hela es que este asunto se decida , porque es tan ur
gente, que no hay palabras con que manifestar la ne
cesidad de esta división. 

E l Sr. López ( D . Marcial) dijo : el Sr. preopinante 
ha inanifcstado resultar un ahorro con 'respecto á la 
dotación de los gefes políticos-, es porque no tiene pre
sente su S m o r í a que aunque las provincias aumenta
das no son mas que 17 , sin embargo hay que aumen
tar 17 int ndencia s, 17 secretarios, 17 adminís t ra-
CK.nes , y ea fin i y d cosas , y de consiguiente ne me 
parece que habrá ese ahorro que se ha dicho. 

E l Sr. ministro de la Gobernac ión de ia Península 
apoyo el d ic támen presentado por la comisi n. H izo 
vanas observaciones para el efecto , y mani íes td entre 
ellas lo mucho qüe trabajaban las diputaciones provin
ciales, á las cuales les estaban encomendados una iníi-
nidad de negocio* que antes ten ían los intendente^ y 
otra infinidad de empleados y corporaciones; y per 
n i t imo contrayéndose á.los gefes políticos fus de dic
tamen que debían trabajar ii:cesant; iiiente para i cnc i -
l iar el que 110 se aumentasen tantos cmpleaJns de esta 
naturaleza. 

Se declaro este asnnto suncienLemente discutido, y 
haber lugar á votar en la totalidad del proyecto; y se 
leyó el articulo 1?, que decia: 

A r t , 1? ce Con el fin de disponer el cumplimiento 
del art. i i de la Cons t i tuc ión , en que se manda ha
cer una división mas conveniente del terri torio éspanól 
por una ley constitucional; y en vista del proyecto 
de división remitido por el Gobierno por lo f-espeetivo 
á la Península é islas adyacentes , las Cortes decré tan 
con calidad de provisional la divis ión de su terr i torio 
en las provincias que á continuación se espichan." 

Deápues de Jiaber pedido varios señores diputados 
la palabra para hablar en pro y en contra de dicho 
a r t í c u l o , Ja obtuvo el Sr. Gaseo , y iñanifesto airq es
te contenia dos objetos, á saber: 1° el que hubiese 
Una división del territorio espado] , y el qu*' hubiese 
cierto numero de provincias: que aprobándose este 
art ículo , le quedaba el numero de provincias qüe en 
el 2? se espresaban ; y que si fuese in iepeadienie la 
aprobación del numero de estas provineiis del ar t ícu
lo que se d i scu t ía , que en este caso se resellaba la 
palabra para el 2? a r t iculo , sin embargo de nutuifes-
tar que la locución del 1 ? , aunque se aprobase, se 
debia variar. 

£1 Sr, Glemencinj Cómo de ia cemision , conferid 



al Sn preopinante , que el sentido de la comisión era 
BÍüv obvio, reduciéndose tan solamente a' que ¿e es-

saSeh en el articulo siguiente el número de pro-
-iiiicias que debia haber. 

Después de una ligera discusión entre los Sres. 
Ro; i r a , López (D. Mar c i a l ) , Sancho y Ga^co, se 
aprolid el ar i ículo i ? , mudándose soio la palabra ex-
presan en la de expresarán. 

Se léjto el ai í icuio a?, que estaba redactado en es
tos té;-uiÍ!n.s; 

A r t . 2V ^ A l i c a n t e , su capital Alicante: Almer ía , 
su capital A l ü i e r í a : Aragon, su capital Zaragoza: As
turias , su capital Oviedo: A v i l a , su capital Avi la : 
Baleares (islas), su capital Palma: C á d i z , sil capital 
Ca'diz: Calatayud , su capital GaJata>ud: Canarias 
( i s i ;^ ) , su rápi ta! S. Cristóbal de la Laguna: Caste
llón , tú capital Castellón de la Plana: Cusüi la , aú ca
pital I x í i g u s : GaíaJúña, su capital Barcelona: Gü:di;ba, 
su capi;::l C ó r d o b a : Cuenca, su capital Cuenca: Ls-
tremad aa alta, su capital Caceres: Estreniadura baja, 
su cipi ta l Mér ida : Galicia, su capital Coruña : Gero
na , su capital Gerona : Granada ^ su capital Granada: 
Guadalajata , su ca>)ital Guadalajara: Guipú^co ., su ca
pital V i t o r i a : Huelva , su capital Hueiva : Huesca, 
su capital Huesca : J a é n , su capital Ja-n : Jat iva, su 
caplíai J a t i va : L e ó n , su capital L e ó n : Le'rida , su 
capital L é r i d a : Lttgb \ su capital Lugo : M a d r i d , su 
capiíaí :\iadrid : M á l a g a , su capital M á l a g a : Mancha 
al ta, su capital Chinch i l l a : Mancua baja, sn capital 
Ciudad-Real: M u r c i a , su capital M u r c i a : Navarra,-
su capital Pamplona : Orense , sü capitai Oren¿e : Pa-
lencia , su capital Palencia : Pontevedra , sü capital 
Pontevedra: R i o j a , su capital Logroño ; Saiümanca, 
su capital Salamanca : Santander , su capital Santan
der; S govia , su capital Segovía : Sevi l iá , su capi
tal Sevilla: Soria, su capital Soria: Tarragona, su 
capital Tarragona: Teruel , su capital Teruel : Toledo, 
su capital Toledo : Valencia , su capital Valencia í Va-
Hádolid , su capital Valiadolid : V i e r t o , su capital 

I Villafranca : Vizcaya, su capital Bi lbao: Zamora , su 
capital Zamora." 

Loo' Sres. Dolarea y Calatrava fueron de opinión 
que se discutiesen provincia por provincia. 

E l Sr. Sancho hizo presente que no solo habia que 
aprobar los l ímites de cada provincia , sino asimismo 
el numero de ellas, porque de otro modo aprobándose 
provincia por provincia por el alfabeto , y no guardan
do un orden topográfico , podria resultar el que cuando 
estuviesen aprobados los l ími tes de tres d cuatro pro-
tondas no se declarase el que huoiese otra l imítrofe ¿e 
todas ellas , en cuyo caso se tocaba el grave inconve
niente de no saberse á cual de las tres é cuatro aproba
das aumentar la desaprobada. 

^ Sr. Ezpeleta hizo la siguiente indicación, que no 
se admit id á discusión: „ Q u e previamente se determi
ne el numero de provincias que debe haber." 

E l Sr. Gaseo d i jo : La comi&ion propone un numero 
de provincias que en m i concepto es escesivo, y pre
senta grandes inconvenientes. Si en las cuatro clases 

e provincias que se propone se compara la primera con 
a cuarta, se verá una desigualdad considerable^ porque 

careciendo las segundas de tanta pohlacion, riqueza &c. 
como tienen las primeras , aparecen tan sobrecargadas 
como ellas, asi con respecto al Gobierno como á los 
gobernados. Es evidente que en las provincias peque
ñas habrá mas beneficio para sus habitantes que en las 
grandes j pero t a m b i é n lo es que no deben mantenerse 
una porción considerable de empleados, que no tendrán-

M r a cosa que ha cer (tal vez) que consumir en el ocio casi 
Ja mayor parte del dia. 

VerifiqUese en buenhora la división del territorio,^ 
y auméntense las provincias, pero que sen con la ma-
yo* P í o p ^ c i o n j á saher : que no pase cada utia de 360^ 

( 3 ) 
almas, y que no baje de 200S); pero no se guarde una 
desproporción tan considerable camo la que se verifica, 
pues hay provincias que 110 llegan á 15i© almas. Por 
otra parte cuando fel sistema se haya llegado á asegu
rar , no serán tan necesarios esa infinidad de gefes pol í 
ticos, porque no tendrán tantos trabajos que desempe
ñar . Para aumentar estos destinos se necesita tener me
dios para dotarlos j ' y aunque se ha dicho que los gas
tos no se aumentan mucho, yo rae atrevo á asegurar á 
la comisión que con las 17 provincias que se proponen 
ademas de las 24 que hay , ascienden los gastos á ocho 
o nueve mitiones de reales. E n cada una de ellas se 
tiene qué poner un gefe pol í t ico , un iratendente , un 
subdelegado j y si el arreglo eclesiástico se hiciera bajo 
esta forma, se pondtiaen cada piovincia una silla epis
copal. ¿1 están los pueblos en disposición de satisfacer 
esta considerable suma!'' Las Cortes io saben demasiado, 
pues han tenido que acudir i los e m p i é i t i t o s , el me
dio mas ruinoso y peor que se conoce. 

¿Y, a pesar de estos empréstitos se han llenado Jas 
obli^rciones? Las Cortes saben muy bien las dificul
tades que tienen en el dia íos pueblos para pagar, á 
pesar de la actividad , de la energía y del ceío que 
ha desplegado el Gobierno. 

En las capitales de partido he visto vender para 
exigir la contribución hasta los aperos de la agricultu
r a , ¿ y se querrá sin embargo sobrecargarles mas? 

Por otra parte se echa de ver que la mul t ip l ica
ción de autoridades han de producir a lgún embarazo 
al Gobierno, tanto en la espedicion de circulares, 
cuanto en oíros muchos casos. Pero á pesar de todo 
conozco que es útil el que se aumenten las provincias, 
mas no debemos dejar de consultar el bien de la N a 
ción en general y el de los pueblos en particular. . 

Se suspendió esta discusión para continuarla ma
ñana , y el Sr. presidente levantó la sesión i las doa 
y, cuarto. 

De dentro y fuero de Madrid se nos han d i r i * 
gido diferentes artículos comunicados relativos á loa 
obsequios que ctígüritis ciudadanos de Se-oilla han 
hecho a l retrato de D . Jüafael Ritgo. S i nos congra
tulamos al ver que los españoles no olvidan to mu
cho que déhemjs a este i/UrépiJó general, nos condo
lemos igualmeiue de que lo deriiae^tren con ceremo
nias exageradas, movimientos y discursos que algunos 
hombres sensatos notan de subversivos. Que unos cuantos? 
apaiionados fogosos quieran demostrar públicamente, 
sus inclinaciones, no tiene nada de estraño\ pero que 
las auíridades lo permitan y no se opongan á ello 
con sus facultades., está fuera de los alcances de núes** 
tra comprensión. Esto es lú que da nueva osadia á estos 
alborotadores, para exigir otro dia la deposición de 
los magistrados, el destierro de ¿o* que han fnerectda 
su o/eriza, y e.i una palabra el desprecio de las leyes 
y el trastorno del gobierno. Triste es la sifuacion de 
un pueblo que está espuesío á los capriclus de una ga
villa desenfrenada. ( ímp.) 

C O M U N I C A D O . 
Medicina y método para curar las fiebres epidémicas^ 

que lo? espaíioles í lani . in vo'mito pr ieto: los france
ses maladie de Siam, r los ingleses yel lon febbet 6 
fiebre amarilla. 

Sr. Edi tor : S parado desde mi tierna edad del t u 
multo dé la sociedad , ¡amas creí tumar la pluma para 
dar avió-\N al publico , ni menos por el motivo que 
ahora me impida; peio fiíis buenos discos de contr i -
Luir en lo posible á favor de la salud publica tan ame-' 
nazada de íe parte de Levante , n¡e han impulsado á 
comunicar á V . una receta contra la fiebre amaril la , 
que conservo entre mis papeles como un específico al 
que , solo de tejas abojo , debo sin dificultad la con
servación de la vida.-



Atacado en Cádiz de ía fiebre amari l la , me la pro
porciono un amigo mió casi con la seguridad del res
tablecimiento de la salud, y yo la tomé con tanta sa
t i s facción, que puedo asegurar que::::; no me mor í . 
Yo no en t ra ré en especulaciones sobre el método cu
rativo que prescribe la receta , pero si debo hacer una 
observación , y es, que de mas de 40 que la tomamos 
todos sanamos. 

Si esta observación, que es la única que yo he po
dido hacer, no satisface al publico, espero que eáte 
se convencerá de los buenos deseos que animan á S. S. Si 
= E l Amigo de la salud. 

R E C E T A . 
E n una botella de tamaño ordinario y casi llena de 

agua común , se ponen cinco granos de táf taru emé
tico y dos dracmas de c rémor tár taro , que ¿e mezciau 
bien meneando un poco la botella á cada vez que se 
debe hacer uso de ella. Cuando el emí'ivmu se halla 
con la calentura á las 4 d 5 horas de éí/a , se ie d i 
uaa copita de la botella del emético qiíe contenga lo 
qm llaman una ración d mitad de medio cuáríi*fo (me
dida de Cádiz): pasado un cuarto de hora se le admi-
nistra otra copita i gua l , y asi se repite la tercera y 
demás hasta que empieza á vomi tar , que se suspenue 
el darle otra , y se desperdicia el resto i e la botella: 
de modo que unos vomitan á Ja 2? , oíros á la 3^, 4Í , 

& c . d demás según la constitución del inuiviouo. 
Acabado el vomito , que es ordinariamente abun

dante , se deja descansar al pacieaíe , y pasadas dos 
horas se le dá el caldo. Una hora después sitio empie
za á obrar por la c á m a r a , se le ayuda con una ó dos 
lavativas , con lo que se consigue no solamente el cur
so, .s ino t ambién poco después una transpiración ge
neral que suele ser necesario mudarle de camisa. 

Dos horas después , á saber j cinco después de ha
ber cesado el v ó m i t o , se halla el enfermo mas de-
saogado , l ibre de dolor de cabeza y fatiga del estd-
niago , la calentura empezando á declinar , el cutis 
blando, h ú m e d o y con poca escandescencia. 

E n este estado se le empieza á dar la quina , qne 
debe ser en polvo y cantidad de una onza para tomar 
en seis horas en agua y vino por mitad , á cuyo fia 
se echa en nna botella tres raciones de vino y otras 
tres de agua y la onza de quina en polvo , meneando 
de alto á bajo la botella , con lo que se consigue t ra
barla bien con el l íquido sin formar terrones n i otra 
cosa que un fluido como chocolate claro. 

La dicha cantidad dividida en seis raciones d co-
p i tas , á cada hora una se le dá al enfermo si puede 
ser sin intermisión , pero si se cansa , se le deja re
posar, y aun se le dá un caldo según que el facul
tativo notare su estado. 

Cuando el enfermo vomita la quina, acostumbran 
darle un poquito de opio en la mismo copita , pero 
esto se deja á la inteligencia del profesor. 

Aunque es lo mejor suministrar el emético al p r i n 
cipio de la enfermedad , esto es , á Jas 4 o' 5 horas 
de la calentura , puede t ambién dársela más tarde co
mo á las n ó 14 horas, pero en llegando á las 20 
ó 24 suele no ser ya tiempo de hacerle vomitar por 
razones que sabrán ios señores facultativos. 

( 4 ) 

Sr, Redactor, r r Tengo tan poco miedo á los liberales 
exaltados, á aquellos que son lo que quieren que sean, ó 
lo que acomoda á sus.ideas y pueblo «u que se hailao , que 
digo publicamente que el artículo del Censor núm. 61 in
serto en el diario político de esta ciudad el 6 del actual, 
es el escrito mas veraz, exacto, enérgico é interesante que 
ae ha escrito, es el mejor desengaño a los incautos, el azo-
tano mas completo á los libertinos , y para que rebienten 
de corage, juro que lo he de llevar siempre encima á fio 
de citadles alguno^ LQUIOS» 

Digo esto Sr. Reáactor , porque leyéndose dicho p£j 
en Cierto punto fue escupido por servil: vea V . lo cite 
tendrán de liberales los que allí asisrian : ¡servil trjl escri
to! Vaya que ciertos hombres rebuznar.. Apostaré qíie.den
tro de pocos días dicen que ta Constitución no es liberal, 
asi como lo dicen de algunos decretos, mas no se iucomal 
de V. por cosa tan poca. Los qie asi hablan nada signi
fican: este año están en Zaragoza , el que viene ea Mur
c ia , al siguiente vana Vallaauad, y ¿i conviene á la Tar
taria , y estoy seguro que gente de esta calaña podrá ser 
todo lo que quiera , pero diputado á Cortes no sefrá ui;:>, 
porque á V . , á mi y nuestros compañeros no nos dará la 
ganita de elegir tales plepa?. Es de V. S. S. S . z z E l Telé* 
grafo. 

Imprenta de la cinta lerde. 
E n 30 de mayo de 1808 se usaban de todos colores 

cen el lema por Fernando P I I vencer ó vmrir , viene á 
ser lo raí^mo que Constitución o muerie, Hicimo;? tal acó» 
pió que Uebabamos dos ó tres encada sombrero; el i ¿ de 
julio del mismo año ya no se veía una , qu^ wiiga Ridíéoóí 
lo que hubo. Obras son amores y nú cintas de colores, 
Sr. preguntador del diario obSt rvador del f , Conáthucion, 
Constitución, gobierno representativo , obediencia y múon, 
porque añadiduras tan insignificantes de muerte, ni mas 
ni menos, no equivalen ai juramento que henios prestado, 
ni á las ventajas que nos deben resultar de rostenerio con 
menos dichos y mejores hechos. Nada tengo que decir al 
que se firma amante de Constitución ó muerte, sino que 
no se olvide de su apellido cuando haya necesidad de sos
tener su nombre, y al que no quiere cinta sino Constitu
ción , le saludo con afecto porque piensa como ya . que 
siempre miro á las cintas como arreo de los monos. Es de 
V . Sr. Redactor. ~: E l Granadero Provincial. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

AVISO. Habiéndose mandado por Real orden de 30 
de setiembre úll imo comunicada por el ministerio de 
la Cuerra y por el >SV. tesorero general de la Nación 
en oficio de 1 del corriente , se forme inmediatamente 
con arreglo a l modelo que acompaña á la primera un 
presupuesto de todas las obligaciones milita' ?s del dis
trito de esta Intendencia en el propio mes , y qve entre 
ellas se reparta un millón y quinientos mil rt. vn. que 
se han detallado sobre las respectivas tesorerías de 
provincia , y suspendidose por esta razón el ab^no 
de una paga que se habia acordado á las clases de 
viudas y dispersos hasta que hecha efectiva la recau* 
dación se distribuya la referida consignación entre to~ 
das ¡as clases de la Comprensión de esta lasenlenvia, 
se hace saber ú todas las militares para que I* tengan 
entendido y eviten reclamaciones sobre co' ro de SJS ha
beres , que se dispondrá tan pronto como /uchú el re
parto se sepa hasta donde llega entre todas , lo que se 
egecu tará con toda la equidad y arreglo á lo preve~ 
nido en dicha Real orden. Zaragoza 8 de octubre de 
i S n . — Por ausencia del S r . Tesorero, Fermín de L u 
sarreta. 

Sirviente. E n la calle de Miguel de A r a ni/m. 138 
hay una joven que desea colocarse en alguna cusa para 
doncella ó para ama de algún señor. 

E n la calle de Bonaire núm. 198 , darán razón 
de un joven que desea colocarse en una casa decente^ 
sabe resurar y cortar el pelo; tiene quien té abone. 

Nodriza. E n la calle de la I l a r z a casa sin ?aíme-
r a , darán razón de una de 26 años de edad y 6 días 
de leche. 

E n la calle Castellana núm. 13 darán razón de 
otra de 26 años de edad y \$ días de le oh 3. 

Retorno. A la posada del P i l a r l legará hoy una 
calesa de retorno para Barbastro. 

T E A T R O . Hoy egecutará la Sociedad dramática 
l a escelente comedia titulada; el cuten-no do apre
hensión ; seguirá un buen intermedio de cantan
do, bayle, y un divertido saynete. A a rs. ^n. A 
las seis y media. 

¡Zaragoza: E n la imprentd del Hospital de Gracia . 


